
Montevideo, 09 de Octubre 2020

Los abajo firmantes, integrantes de diferentes Agrupaciones Nacionales o
Departamentales, Independientes en el Frente Amplio, acuerdan integrar el
“MOVIMIENTO NACIONAL SUMEMOS”. Los grupos políticos aquí mencionados,
mantienen su identidad y autonomía.

En el mismo acto, se declaran y constituyen como “Bancada Nacional de Ediles
SUMEMOS”.

Tenemos como objetivo, coordinar actuaciones políticas para que las mismas tengan su
concreción legislativa y ejecutiva, procurando en esta acción el beneplácito y
participación del Pueblo.

Asimismo, en cada Departamento esa representación, se conforma la “Bancada
Departamental de Ediles SUMEMOS”, procurando los mismos fines.

En este acto se crea y reconoce una Dirección Nacional Provisoria con el objetivo de
representación de este espacio político y la creación de una orgánica para un correcto
funcionamiento.

También se acuerda la creación de diferentes Direcciones Departamentales que
deberán coordinar con las respectivas bancadas del Departamento.

Este Movimiento Municipalista y de Progreso con profunda raíz e identidad
frenteamplista, reafirma los principios fundacionales del Frente Amplio.

Somos parte del campo popular procurando ampliar la representación de los
ciudadanos y las ciudadanas de todo el arco progresista del Uruguay.

Todo esto en el entendido, que la clave para la profundización de los cambios iniciados
en el 2005, en beneficio del pueblo Uruguayo, necesariamente implican la canalización
y articulación de los códigos, anhelos y esperanzas de las grandes mayorías.

Nos proponemos un cambio sin vanguardias iluminadas y con bases que no nieguen los
procesos históricos de acumulación y aprendizaje social.
En esto último los sectores que aquí participan tienen un compromiso probado en la
historia política y en la vida social del País.

De esta forma “SUMEMOS”, llega como herramienta para ampliar la participación de
todas y todos en el Proyecto Progresista.
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